
IÍ{FORMI DE COH|SANN

A IOS ACCION¡SIAS dE ARQTRIGRAMA S,A.

En cumplimiÉnto a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañfas y la Resolución

No.92.1.4.3.ffiL4 de octubre 13 de X.992 de la §uperintendencia de Cornpañía¡ refe¡ente a las

obligaciones de tos Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de ARQTRIGRAMA S.4.,
presente a ustedes mi ínforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la informacién
pre§entada a ustede§ por la administración, en r*lacién con la situación financiera y resultados

,-- =+:peraciones de la Compañía por el año terminado el 31de diciembre de 2017.

f,espnrabilidad de la dmlnistraclón de la Compañb porhs tstados Finandrras

La preparación y presentación de los estadas financieros de conformidad con Normas

lnternacionales de lnformación Financiera, es regponsaHl¡dad d€ los adminis$adores de la
Compañfa, asf como el diseñq Ia implementadón, y el mantenimier¡to de los €ontroles
intemcs relevantes para la prepararión y presentación de tales estados financiems.

Re¡pon¡ablfidad del Comkado pt{nchal

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estádos financieros de la compañfa basada

en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la adminis$ación, de las normas

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de

Accionistas y de las recomendaciones y autorízaciones del Directorio.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos d€ las normas. internacionales de
auditorfa, incluyendo en consecueneia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia
que soporta los importes y revefaciones incluidos en los estadüs financleros; adecuada
aplicación de las Normas lnternacionales de lnforrnación Financiera, evaluación del control
interno de la compañía y otros procedimientos re revisión csnsiderados necesarios de acuerdo
con las circunstancias.

Para este propósito, he obtenido de los administradores, lnformación de las operaciones,
registros contables y documentaclón sustentadora de las transácciones revisadas sobre bases

select¡vas. Adicionalrnente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2017y el correspondiente estado de resutudos, asl como los libros sociales de la compañía y

entre ellos considero que lol resuttados de la revlsión proveen bases apropiadas para expresar
miopinión.

Opinlén sübrc cr¡ñrFllmi*nta

En mi opinién, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los
aspestos materiahs, la situacién financiera de ARQTRIGRAMA S.A. al 3t de diciembre de 2017
y el resultado de sus operaciones por e! año terminado en esa fecha, de acuerdo con las

Normas lnternacionales de lnformación Financlera.

Adicionalmente, he podido verificar que los adminisffadores han cumplido con las

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y gue los libros sociales de la
compañía están adecuadamerüe manejados.

Opinión ¡obre control intemc

Con base en los resuhados de la revisión efectuada, considero que la administración de la
compañía ha determínado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuy€ a



gest¡onar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y admlnlstrativo
eficiente de recursos.

lnforme sobre ormplimiento a tcV t¿boral

En cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, la compañía no tuyo trabajadores
contratados bajo el sistema de intermediación laboral.

lnforme sobre cumpllmiento a la Lryde Compañfas

Es ¡mportante sefialar que eñ mi calidad de comlsario principal de la compañfa, he dado
cumplimiento con todas las disposiciones constántes en el Nt.279 de la Ley de Compañfas-

Comlsario

Quito, 19 de Mano del 2018


